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RESOLUCIÓN

Lima, 22 de marzo 2011

VISTA la queja del Personero Legal Nacional de la Alianza Electoral Perú Posible, respecto a las expresiones del Señor Presidente de la República referidas al candidato y ex Presidente de la República Señor Alejandro Toledo Manrique que considera agraviantes y procaces; y 

VISTA la respuesta del Señor Presidente de la República, por intermedio del Secretario General de la Presidencia de la República (e), quien manifiesta que en dichas expresiones emitidas en respuesta a “reiteradas y constantes alusiones personales que hace el ciudadano Alejandro Toledo hacia el actual Presidente de la República”, “no ha existido ni existe ánimo de injuriar o agraviar a ningún candidato presidencial, mucho menos a un ex Presidente de la República”; y
CONSIDERANDO:

Que los valores y principios democráticos del proceso electoral solo pueden mantener vigencia con el respeto recíproco entre todos los candidatos y actores políticos; y
Que la explicación en la respuesta de la Presidencia de la República significa, a juicio de este Tribunal de Honor, una satisfacción implícita.

SE RESUELVE:
Primero.-Dar por concluida la sustanciación de la queja presentada por la Alianza Electoral Perú Posible.

Segundo.-Exhortar a quienes han suscrito el Pacto Ético Electoral a dar cumplimiento a sus propios postulados.
Fernando Vidal Ramírez                                             Marco Gerardo Martos Carrera

Roberto MacLean Ugarteche 


       César Rodrigo Landa Arroyo

Federico Arnillas Lafert
